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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes ordenas y anuncios que hayan de Inser-

jtree en los Boletines Oficiales, se han da mandar»1 Jefe político respectivo, por cuyo cor ducto as pasa-
?in a los editores de los mencionados periódicos.

,, (Realorden de 5 de abril de 1858)
Be publica todos los chas, excepto loa dominaos

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio; almes 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
'

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 peaetas; semes- itre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes, i

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fueracte Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.Se admiten suscripciones en la Administraron del Boletín,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusion delimporte del tiempo de abono en letrade fácilcobro

PBSSTAS
Anuncios prooeáaatee de la ExcelentísimaDiputación Provincial: linea o fracción,
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: linea o fraocióu

0,5*3
I,0C
1,00
2,60

Oficinas: Galle Mayor, número 4 1
°

A
TELÉFONO 11523 .-: APASTADO

m«: Be Eme y media 1m y aejii jde tres y aedií 1 sitfi,miit
Número suelto: 5O céntimos sssssggs*

s::t:íis«ns A particulares: ©O cent i*¿i

Diputación Provincial maso Melones García, quien causa ábaja definitiva, en el Cuerpo' y esca-lafón a que pertenece.

instrucción de 27 del mismo mes, es-
ta Dejegación del Gobierno en Ca-
nales del Lozoya saca a concurso el
suministro de 2.600 metros cúbicos
de piedra machacada, medida v api-
lada, en el camino general de servi-
cio entre la casilla de Mimbreras y
el acueducto de la Fuente del Palo,
aprobado por el Consejo de Admi-
nistración de estos Canales en su se-
sión celebrada el día 8 de abril úl-
timo.

(rea! decreto-ley número 744 de 6 de
marzo de 1929).de Madrid

Fn el día siguiente de aquel en
que termine el plazo de presentación
o inmediato laborable, de ser aquél
festivo, se verificará la apertura de
pliegos ante la Junta de estos Ca-
nales, en sus oficinas, calle de San-
ta Engracia, 127, a las doce horas,
y ante Notario.

Don Emilio Tomás Fernández de
Mera, Abogado del Ilustre Colegio
de Madrid, Oficial Mayor y Secre-
tario accidental de la Excelentísima
Diputación Piovincial y Comisión
Gestora de Madrid,

Eo comunico a usted para su cono-
cimiento, el de esa Corporación, eldel interesado y demás efectos.

Madrid, 28 de agosto de 1936. El
Gobernador, F. Carreras.
Señor Presidente de la Comisión Ges-

tora del Ayuntamiento de Torre-
mocha de JaramaH

2.368M
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la Comisión Gestora en el
día de la techa, con conocimiento del
representante del excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia, y
en cumplimiento de lo dispuesto en
Jas Reales órdenes de 24 de mayo y
9 de agosto de 1877 y Ordenes del
Ministerio de la Gobernación de 17de noviembre y 3 de junio de 1933 y
1934- respectivamente, se acordó que
los suministros hechos a :!as fuerzas
-de la Guardia civilpar los pueblos de
esta provincia, durante el mes de ju-
lio último, se abonen a los precios si-
guientes:

No se adoptará resolución alguna
en el acto del concurso, limitándose
a levantar acta de su resultado, la
cual, en unión de las proposiciones
presentadas, pasarán a estudio y re-
solución de la Dirección de Canales
del Lozoya, que será quien haga la
propuesta de adjudicación.

(G-—1-352)
El precio del metro cúbico de pie-

dra, según condiciones e incluida
te>da clase de gastos y las del acta
notarial es de diez pesetas con doce
céntimos (10.12).

CIRCULAR

Habiéndose presentado Ja epizootia
de viruela ovina en el ganado exis-
tente en eil término municipal de El
PáTdo, en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 12 del, vigente Re-
glamento de Epizootias de 26 de sep-
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 de
octubre), se declara oficialmente di-
cha enfermedad.

Las condiciones pueden examinar-
se todos los días laborables, de diez
a trece, en el despacho del señor In-
geniero del Canal antiguo, Santa
Engracia, 127, Madrid, y en las ofi-
cinas de los Canales del ¡Lozoya en
Torrelaguna.

Cuarto

Justificante de haber depositado
en la Caja de Canales del Lozoya la
fianza provisional d e quinientas
(500) pesetas. Esta fianza será de-
vuelta al adjudicatario en el instan-
te de abonarle la primera certifica-
ción por obra ejecutada.

Las proposiciones, que versarán
sobre el precio unitario, únicamente
se admitirán en la oficina de la Se-
cretaría del Consejo de los Canales
del Lozoya, todos los días labora-
bles, ele diez a trece horas, hasta el
día 9 de septiembre próximo.

Los animales atacados se encuen-
tran en la finca denominada Castillo
de Viñuelas, señalándose como zona
infecta el Barranco del Fraile; como
zona sospechosa, >;oda <!a finca deno-
minada Castillo de Viñualas, y zona
de inmunización, la misma crue para.
ios sospechosos.

PESETAS Madrid, 27 de agosto de 1936
Delegado, M. Torres.

—El

Ración
mos

de pan, de 700 gra-
0,446 Modelo de proposición

ídem de cebada, d'e cuatro
ki1ogramos

ídem de paja, de seis kilo-

Dichas proposiciones se presenta-
rán ajustadas al modelo que se inser-
te a continuación, en pliego cerrado
y sellado, que el proponente autori-
zará con su firma, expresando que
es para este concurso.

1.5675
Papel timbrado de cuatro pesetas

cincuenta céntimos (4,50).
Don1^ de edad, vecino

>n cédula personal núme-
de clase ..., expedida en ..., a

gramos
L'tro de aceite
ídem de petróleo
Kilogramo de carbón
ídem de leña

<M975
1.695
0,8875
0.2425
0,078

Las medidas sanitarias que han si-
do adoptadas, son : aislamiento, em-
padronamiento y marca de enfermos
y sospechosos, y las que deben po-
nerse en práctica : prohibición de ce-
lebrar ferias, mercados y concursos
de ganados en las zonas infectas, así
como transportar los ovinos y capri-
nos que hayan convivido con los va-
riolosos.

... de ... de 193..., enterado de las
condiciones del destajo número 1, de
presupuesto número 33 de repara-
ciones urgentes, se compromete a
efectuar el suministro de dos mil
seiscientos (2.600) metros cúbicos
de piedra machacada, medida y api-
lada en el camino general de servi-
cio, entre la casilla de Mimbreras y
el acueducto de Ja Fuente del Palo,
con estricta sujeción a las menciona-
das condiciones y a las instrucciones
que para la ejecución de los trabajos
reciba de la Dirección facultativa de
Canales del Lozoya, al precio de ....

Con las proposiciones deberá pre-
sentarse los documentos siguientes :

para que conste, de conformidad
ton lo acordado y a los efectos pre-
venidos en las disposiciones citadas,
fxpidb la presente, visada por el ex-
igentísimo señor Presidente de la
Comisión, en Madrid, a 26 de agos-

M
de I936-—Emiilijo Tomás F. de

Alera.
—

Visto bueno : El Presidente,
*C Henche.

Primero

Poder suficiente del firmante de la
proposición para poder acudir al con-
curso en nombre de la Sociedad o
entidad que represente, si procede.Madrid, 25 de agosto de 1936.

—
El

Gobernador civil,F. Carreras.
(G.— 1.350) Segundo

Demostración del pago de las cuo-
tas del retiro obrero obligatorio del
personal que tenía a su servicio.

(Núm. 2.367) (G.—1.353) CANALES DEL LOZOYA

GOBIERNO CIVIL Tercero en letra, v número pesetas cada
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO metro cúbico

DE LA REPÚBLICA Declaración de las remuneraciones
mínimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias que se utilicen dentro de los
límites legales, los obreros de cada
clase y categoría de los que hayan
de ser empleados en la obra ; remu-
neraciones que no pueden ser infe-
riores a los tipos que a la sazón ri-
jan en las zonas o localidades en que
se hayan de efectuar los trabajos,
fijados por los organismos paritarios

Fecha v firma
ORDEN Nuevo concurso para el suministro

de 2.600 metros cúbicos de piedra
machacada, medida y apilada en el
camino general de servicio entre la
Casilla Mimbreras y el acueducto de

(Xúm 2-37°) (O.-S70)

De acuerdo con el informe de la
Loniisión Gestora de ese Ayunta-
miento, en cumplimiento de lo pre-
venido en el Decreto de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros del día
2 del actual, y en uso de las faculta-
ae* que me concede su art. i.°, he re-
suelfo que quede cesante el Seore-
ar'o de ese Avuntamiento, don Dá-

-o—

Concurso para la ejecución de las
obras para la «Mejora y ampliación
del abastecimiento de aguas» (Canal
del Este), trozo segundo, destajo nú-

la Fuente del Palo
Presupuesto número 33 de repara-

ciones urgentes.— Destajo núm. 1 mero 12

De acuerdo con lo dispuesto en e1
Decreto de 16 de febrero de 1932, e

De acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto de 16 de febrero de 1932, y
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a se-
y año, la Delegación del Gobierno Irá devuelta al adjudicatario en éj
en Canales del Lozoya saca a con- instante de abonarle la primera cer-
curso la ejecución de parte de las tificación por obra ejecutada.
obras comprendidas en el proyecto Madrid, 27 de agosto de 1936.

—
El

de «Mejora y ampliación del abaste- Delegado del Gobierno, M. Torres.
cimiento de aguas», aprohado por la (Rubricado.)
Superioridad en 6 de mayo último. Modelo de proposición

El presupuesto de ejecución mate- Papel timbrado de cuatro pesetas
rial de las obras objeto de este con- cincuenta céntimos (4,50).
curso es de doscientas treinta y nue- Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
ve mil novecientas treinta y una pe- no en los Canales del Lozoya.
setas y sesenta y cuatro céntimos El que suscribe ..., vecino de ...,
(239.931,64), que con el dos (2) por provincia de ..., según cédula perso-
ciento (100) de imprevistos y el dos nal número ..., enterado del anun-
(2) por ciento (100) de accidente del ció de Canales del Lozoya inserto
trabajo, resulta un presupuesto ge- en el Be)LETÍN Oficial de la provin-
neral de doscientas cuarenta y nueve cia de Madrid, de fecha •••, abriendo
mil quinientas veintiocho pesetas concurso de proposiciones para la
con noventa céntimos. ejecución por destajo de las obras

Los pliegos de condiciones y de- correspondientes al proyecto de «Me-
mas detalles del concurso se hallarán jora y ampliación de abastecimiento
de manifiesto en la Dirección técni- de aguas» (Canal del Este), primer
ca de Canales del Lozoya, calle de grupo de obras, trozo 2.", entre los
Santa Engracia, 127, todos los días perfiles número ... al número ...,
laborables, desde las diez a las trece conforme con el pliego de condicio-
horas. O» .?«?» A nes facultativas y particulares y eco-

Las proposiciones, que versarán I"pmicas, se compromete a ejecutar
sobre los precios unitarios, única- j dichas obras con arreglo al mencio-
mente se admitirán en la oficina de j nado Pro>ecto, por los siguientes
Ja Secretaría del Consejo de los Ca- Preci°s unitarios :
nales del Lozoya, todos los días la- \ Metros cúbicos de excavación en
borables, de diez a trece horas, has- izanJa. a \u25a0•• pesetas.
ta el día 9 de septiembre próximo. Metros cúbicos de terraplén sobre

Dicfias proposiciones se presenta-
' iberia, a ... pesetas.

rán ajustadas al modelo que se in- \ Metros cúbicos de hormigón en
serta a continuación, en pliego ce- masa número t, a cielo abierto, a
rrado y sellado, que el proponente , -pesetas.

autorizará con su firma, expresando \ -Metros cúbicos de hormigón nú-
que es para este concurso. 1 mero 5. a cielo abierto, a ... pesetas.

Con las proposiciones deberán ; Metros cúbicos de hormigón nú-
presentarse los documentos siguien- . mero 9, a cielo abierto, a ... pese-
tes : \u25a0 <as.

I Metro de de ce-(mento ¿e
Hp7 pormigón, a ... pesetas.

Ba proposición para poder acudir al
'

Metro cuadrado de losas de hormi-
\u25a0concurso en nombre de la Sociedad j "on' con armadura en tapas, a ...
lo entidad que represente, si pro- 1 Pe^ías-[cede. ¡ Kilogramo de tubería de palastro

Ide
Ipesetas.

\u25a0Kilogramo de aIpesetas.
Kilogramo acero en barrasIdondas para pates de

H pesetas.

M^^^^^^^^^^^^^^^^ K̂ilogramo de hierro forjado, a ...\u25a0jueciaración de las remuneracio- pesetas\u25a0fies mínimas que percibirán por ior- Kiin^raara a<> t i- •¡nada legal de ?rabljo y por hSras'ex- beria^co^í s^obm^a "
pe\u25a0traordinanas que se utilicen dentro setas

'" P
\u25a0de los límites legales, los obreros de flLus-ar ferh* ,• f|rm, a 1\u25a0cada clase y categorías de los que neme f } f'rma pr°P°-
\u25a0hayan de ser empleados en la obra ; mum 2 ,6aM
\u25a0remuneraciones no pueden sera sjajj^Bj^sjtt^ÉM
\u25a0inferiores a los que a la sazónB

zonas o enB
de los traba-B

Jos Pa-B
ritarios (real decreto-ley número 744BBBBBBBBBBBBBBBBBBBIde 6 de marzo de 1929). En cumplimiento de lo prevenido

En el día siguiente a aquel en í „?' aríícul° 99 del Reglamento de
que termine el plazo de presentación, j Froced,mientos de 29 de juliode 1924,
o inmediato laborable, de ser aquél -V jeniendo conocimiento este Tribu-
festivo, se verificará Ja apertura de ', ,

' faI]ecimiento dé don Antonio
pliegos ante la Junta de estos Cana- .I'ernand|ez de Navarrete, por, el pre-
les, en sus oficinas, calle de Santa sente edlcto se U*"» y emplaza aak
Engracia, 127, a las doce y media eSte TrÍDuna! a ¡os causahabientes
horas, y ante Notario. dicho señor, para que, en el plaao de

No se adoptará resolución alguna dúis, a partir de la publicación
en el acto del concurso, limitándose deI Presente anuncio, comparezcan a
a levantar acta de su resultado, la sostener los dereche>s de su caúsamecual, en unión de las proposiciones en la reclamación incoada por e) mis-presentadas, pasarán a estudio v re- mo contra acuerdo de la Junta gene-solución de la Junta de Canales del M del Repartimiento de Aba.los acl-Lozoya, que será quien haga la ad- virtiéndoies que, íranscurrido dichojticlicacióit siendo necesaria la apro- plazo sin que havan entablado la

nt T'jSrV Dhect0J, S^e- ción oportuna, eaducará la reclama,ral de Obras hidráulicas y Puertos, j ción y se dará por terminado el ex-\u25a0j pediente.
m, de

de haber depositado Presidente del Tribunal, Lad'-
1 la Caja de Canales del Lozoya la j Montes McirencBfianza porvisional igual al 1 por 100

'
(Núm. 2.^-i)B

Rubia Vargas, sin profesión de es-vecindad, por sí y como representan
te de sus menores hijos don Josédon Agustín Fernánelez de la Ru¡,;

}

demandantes apelantes, repres PV"dos 4X* el Procurador don Eduá^de Garamend, y defendidos por .¡Letrado don Federico Argote <•
don Martín y don Modesto Fernández y Fernández, industrial y chofer"respectivamente, de la misma vedn'dad. demandados apelados, que ¡n"
lerv.enen en los autos por sí mismossm representación de Procuradorbajo !a dirección del Letrado don Manano Romero, sobre reclamación de"15-000 pesetas como indemnizaciónpor Ja muerte de Agustín Fernándezen accidente de automóvil.

Providencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nu-
mero 9 de esta capital, por ante nu'
con fecha de este d'ía en el rollo diefl
juicio verbal de faltas seguido en el
Juzgado municipal de este número
por maltrato a Bernardino Herrero
Alonso, de treinta y ocho años, sol-
tero, Agente del Servicio especial de
Vigilancia para la Represión del Con-
trabando de Cerillas y Fósforos y En-
cendedores, y con domicilio en la ca-
lle de Escosura, número 53, principal
izquierda, contra Antonio Moscoso y
Roda, pendiente en este Juzgado en
grado de apelación interpuesto por el
denunciado contra ia sentencia dicta-
da por el Tribunal municipal en di-
cho juicio, se ha mandado citar por
medio del presente al referido denun-
ciante para que el día 28 de septiem-
bre próximo, a las doce de su maña-
na, comparezca en 'dicho Juzgado,
situado en la calle del General Casia-
ños, número 1, a la celebración de
la vista que la Ley determina, hacién-
dole saber quedan iJas actuaciones de
manifiesto en Secretaría por cuarenta
y ocho horas, apercibido que de no
comparecer ie parará el perjuicio a
que haya lugar.

Aceptando los Resultandos de ¡a
sentencia apelada', que dictó el Juezde primera instancia númlejro 5 de•ios d capital, con fecha 10 dediciembre de 1934 i r

Res-jitandc además que, interpues-
ta apelación contra dicha sentenciapor los demandantes, se le admitió
en ambos efectos, remitiéndose iosamo Superioridad, donde per-sona,: apelantes se sustanció el

\u25a0 on intervención de los de-
B 'pelados, celebrándose la

que la Ley previene en n del
actuai. con asistencia de los Letrados
defensores de ambas partes, que in-
formaron cuanto estimaron pertinen-
te en apoyo de sus pretensiones.

Resultando observadas las pres-
cripciones legales de procedimiento.

Siendo Ponente t! señor Magistra-
do don Adolfo Ortiz-Cásado y Ore-
jón, que sustituyó en Sala al desig-
nado.

mantíf

Madrid, 26 de agosto de 1936.
—

El
Secretario.Primero (Núm. 2.372) (C—443)

Aceptando los Considerandos de la
sentencia recurrida ; y

Considerando : Que según prescri-
be el artículo 710 .de la vigente ley
Procesal civil la sentendia que confir-
me o agrave la de primera instancia
contendrá expresa imposición de cos-
tas al apelante.

CHINCHÓN

Gómez Sánchez (Marcelino), do-
miciliado últimamente en Morata de
Tajuña, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para hacerle el
ofrecimiento de acciones en causa
número 177 de 1936, instruida pot
dicho Juzgado bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Segundo

Demostración del pago de las cuo- i
tas del retiro obrero obligatorio deB
personal que tiene a su servicicBBBl

Vistas las disposiciones legales de
aplicación,

Tercero Fallamos
-Que debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia ciue con fecha 10
de diciembre de 1934 dictó el Juzga-
do de primera instancia número 5 de
esta capital, por la que, sin imposi-
ción de las costas procesales de dicha
instancia, absolvió libremente día la
demanda del juicio formalizada en
nombre de doña Valentina de la Ru-
ba Vargas, por sí y en representación
lega'l de sus menores hijos José y
Agustín Fernández ele la Rubia, a
don Martín y don Modesto Fernán-
dez y Fernández, con imposición a
la parte apelante de las costas produ-
cidas en esta segunda instancia.

Luego que la presente quede fir-
me, se i0 dispuesto en el ár-

ó del Decreto de 2 de
mayo de 193-1, aprobado y ratificado
por ley de 30 de diciembre de igual
año, y devuélvanse los autos al Juz-

Chinchón, 28 de agosto de 1936.—El Juez de instrucción, Jesús Mu-
ñoz.—El Secretario, P. S., Eduardo
Pimentel.

(Ntím. 2.373)
(O.—869)

(B.—1.209)

Tribunal Económico Administrativo AUDIENCIATERRITORIAL
DE MADRIDprovincial de Logroño

Don Augusto Caro y Camino, Re-
lator Secretario de Sala dé la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico :Que en los autos q'ue sedirá, se ha dictado por la Sala la si-

guíente

Sentencia número 163
Autos seguidos por doña Valentinade la Rubia con don Martín y don

Modesto Fernández, sobre pago decantidad.
BBBBBJ 5ion y

'en, oara los debidos efectos
gaa ¡

Sala segunda de lo civil:Señoresdon Francisco Zurbano del Val, don
Ramón de Páramo Jiménez, donAdolfo Prtiz-Casado y Orejón, don
José Santaló Rodríguez, don JuanBrev Guerra.

Así por esta nuestra sentencia, 1°
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Francisco Zurbano, Ramón
de Páramo, Adolfo Ortiz Casado y

legales

Orejón José Santaló, Juan Brey

En Madrid, a 13 de junio de 1936Vistos ios amos de menor cuantía que
ante Nos penden en apelación, pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 5 de los de esta capi-
tal, antes del distrito del Congreso
seguidos por doña Valentina de lá

(¡tierr

Publicación
Cuarto Leída y publicada fué la anterior

sentencia" por el señor don Adolfo
Orti. ,; y Orejón. Macis1-
de ía Sala segunda de lo civil ca
ta Audiencia Territorial v Pon(G.-..350
que ha del dese-
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nado, estando la indicada Sala cele-
brando sesión pública en Madrid,
a 13 de junio de 1936-— Augusto
CaroB

PESETAS PESETAS PESETAS

José María García-
Agulló B

Antonio Parga^^H
Juan iYLgueAB^B

c i,iUBlllllllllllllH

D. Cristóbal Garrido ...
» Francisco Aragón ...
» Vicente Manzanares.
» Manuel del Castillo.
» Plutarco Marsá
» Juan I.Martínez ...
» Julián Cortés
» Antonio López
» Ángel Carmena
» José Martínez
» Anatolio Hernández.
» Pedro Vallespín
» Eugenio Ciordia
» Manuel iglesias
» José María Anglada.
» Luis Mínguez
» Luciano Recuenco....
» Rafael Monzón
i) Francisco Moreno....
» Miguel R. Roldan ...
» Alejandro Ramos ...

Personal del Instituto
Cajal, 134,95 pesetas,
constituido por los si-
guientes donativos :

D. J. Francisco Tello ...
» Domingo Sánchez ...
i) Fernando de Castro.
i) Ramón Martínez ...
» Luis Calderón

Doña Enríemela Lewy..
» María Ayllón ....
)> Julia Monasterio..
» Concepción de 1

Valle

pese tas, constituido
por los siguientes do-
nativos :

El Ayuntamiento
D. Félix Fernández

y> Carlos Ferro
» Toribio Bello
» Feliciano San Espejo
» Hidelgart Fernández
» Domingo Fernández.
» Cipriano Collado ...

Doña Faustina Esteban.
D. Juan del Coso
Doña Piedad Fernán-

rY en cumplimiento de lo mandado
a los efectos de su publicación en

el Boletín Oficial de la provincia,
con arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 2 de mayo de 1931, expido
la presente en Madrid, a 22 de agos-
to de 1936.— (Firmado.)

(Núm. 2.332) (C—441)

27,50
25

Ule- 50
5
5
1

Ramón Sanz
Antonio Francés ....
Virgilio Botella
Fernando Coro m i- 1,40

1
» Manuel Díaz
» Antonio Sánchez ....
» José María Sabater.
)> Julián Belinchón ...
» Ramiro Castañeda..
» Ángel Oliver
» Ricardo Mazo
» Eduardo Jiménez ...
» Tomás Marenco
» Alejandro Gutiérrez
» Ricardo Carro
» Carmelo Martínez ..
» Gabriel Camoyano ..
)) Luis de Lora ,
» Luis Guasch
» Rafael Núñez
» Rafael Moreno

Doña Pilar del Barrio..
Personal de la Secreta-

ría de la Dirección ge-
neral de Administra-
ción

ñas 25
17,90
15,35
15,35
15,35
!5,35

Presidencia del Consejo i
de Ministros !

10,65
9,35
8,05
6,70
5,4o

10,65

dez
D. Jerónimo Huete
» Telesforo Fernández.
» Mario Bustos
» Alfonso de Carlos...

Doña Encarnación Pa-

JUNTA CENTRAL DE SO- I
CORROS

!5,35

13.05
13,05

•13.05
\u25a03,05
13,05
13,05
16

Junta de Socorros con motivo de la
rebelión militar de julio de 1936.

16,65
5,40
6,70

3
2.50

magua
D. Juan Guijarro ....

Éicisco
Gómez

jnio de Carlos
María Prieto

mal Martínez
lio Plaza
el Huéiamo ..

2,50
Cantidades recibidas en concepto

de donativo: 3
4o

1(Continuación.) 10,60
f >.)

I lPESETAS
10,60
10,60
10,60
8Funcionarios de los

Cuerpos de Interven-
ción civil de la Mari-
na, de Madrid, 765,05
pesetas, constituí d o
por los siguientes do-
nativos :

»
Eusebio Huete
Heliodoro Molinero:

5
3
ioLeón Diez

Francisco San Pedro
Juan Vicente Blanco
Pmiilío Huélamo ...
Emiliano Moreno ...
Isaac Martínez
Juan Sierra

í »

Nicolás Heredia Co-
ronado l »

las cuatro agrupacio-
nes de Jurados mixtos
de Ferrocarriles de
Madrid, 252,10, cons-
tituido por los si-
guientes donativos :

D. José López
» Serafín Ruiz
» Rodolfo Obregón ...
» Dionisio Eleta
» Manuel Alvarez

Doña Áurea de Blas ....

I »
D. Ángel García
» Eduardo Merín
» Juan P. Biesa
» Segundo M. Martín
» Luis Diez

37,io
29,65 ,
29,65 i
29,65 l
29,65 !

» Carmen Molina •
D. Antonio Molina
» Félix Remartínez ...

Doña Antonia Jaime ...
» Dolores Escarpa.
)) Demetria Encabo.

D. Hilario Ballano
» Juan Robles
» Eustasio Alvarez ...

Doña Daniela Pérez ...
Ayuntamiento y vecinos

de Yjllarejo de Fuen-
tes (Cuenca), 272,90

l »

Un padre que tiene
cuatro hijos en armas

D. Tomás Lucas
José Fernán dez

Arias
» Luis Pérez
» Marcos Hidalgo27,5o

27,50
27,50
27,5o
27,50

» Francisco Ortega
» Francisco Mexía .
» Rodolfo Royo ....
» Manuel Vázquez
» Joaquín de Castro
» Miguel Cervera ...

18,25
10,65
16,65
8,95
6,65
6,65

» Antonio Fernández..
)i Federico Carpintero.
» Patrocinio Gascón...
)\u25a0> Manuel Rodríguez...
» Florentino Augustos
» Faustino Collado ...

27,50
27,50
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andad en la misma con residencia no interrumpida de diez años an-
teriores a su ingreso en el Instituto Asilo de San losé, de Carabanchel
'Afto. (i.588.)

J '

1.251. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegio de
jas Mercedes, participando que el día 17 del actual asistieron 30 co-
legialas al teatro Victoria, invitadas por la Empresa del mismo, y que
s« den las gracias a dicha Empresa por su generoso proceder. (1.562.)

1.252. Desestimar instancia de don Juan Salvador Pascual, ve-
uno de Collado Villalba, Madrid, solicitando contraer matrimonio con
u.rm acogida del Colegio de la Paz, por no existir en la actualidad en
el Colegio acogida alguna que desee contraer estado. (1.474.)
, 1.253. Conceder el ingreso en el Colegio Pablo Iglesias a los ni-
ños Francisco y Felipe López Moreno y Fernando-Antonio Orduña,
números 436, 437 y 438, respectivamente, del Registro de turnos, y
cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases establecidas, por
reunir las condiciones reglamentarias. (1.542 y 1.541.)
. J'254. Conceder el ingreso, pensionado por esta Diputación, en

Vo egio Nacional de Ciegos, y cuando por el turno en el mismo
stablecido ¡e corresponda, al niño Rafael García Nogal, por reunir las
°ndiciones establecidas en acuerdo de 16 de febrero de rg2g. (890.)

1.255. Declarar de <-lbo'>o, a favor de María Núñez, Ja dote de
¡e"5. Pesetas de la Lotería Nacional que, como acogida que fué del Co-

feb'° 'a le correspondió en la extracción celebrada en 14 de
rero de 1895, por justificar, con el acta que presenta, haber con-

aiü° matrimonio. (1.554.)

tur
°* autorizar al Director del -Instituto provincial de Puericul-

e
a,P.ara que entregue a don Feliciano Martín Corbea su sobrina, la

Posita Francis-a '303-6-15. '31, previa justificación documental del
P r<jntesco que álégf ie une ten dicha niña. (1.153-)

tos i¿' Dec,ar lr de abono, con cargo al concepto 183, «Para gas-
Iuannr^eternlinados,,' del Presupuesto' parcial del Hosiptal de San
1 "68 Dl°S' a !a ,nsPección provincial de Sanidad, la cantidad de

pesetas, importe de los viajes realizados por las ambulancias
\ac¡ Stltut0 Provincial de Higiene, para el traslado a la Leprosería

onal de Fontilles (Alicante), en servicio de esta Corporación,

1.432. Aprobar la propuesta para la clasificación de cédulas
de toreros.

1.433. Solicitar de Ja Superioridad aclaración a las disposi-
ciones referentes al benefkio de familias numerosas en el impuesto.

1.434. Desestimar instancia de varios Cobradores-Repartido-
res, en solicitud de ocupación en el servicio de cédulas, a causa de
no existir jornada doble.

1.4352 Desestimar solicitud de don Andrés Prieto Sánchez, de
ser nombrado cobrador de cédulas, por ser oouesta a lo prevenido
en e; Reglamento del Servicio.

1.436. Aprobar la propuesta de la Presidencia de que se auto-
rice al Patronato para elevar al Ministerio las propuestas de desig-
naciones interinas de Maestros de los Colegios.

1.437. Autorizar a la Comisión Gestora de la Diputación pro-
vincial de Valladolid para que, del pozo artesiano existente en el
pabellón que en Medina del Campo posee el Instituto provincial
de Puericultura, extraiga el agua necesaria para dotar su pabellón
para Colonias ; todo ello sin perjuicio de la preferencia de nuestras
atenciones, según Jo previsto en la escritura de cesión otorgada por
la Diputación de Madrid y la Junta de Damas de Honor y Mérito,
y a condición de que el agua se recoja en la misma fuente sin reali-
zar obra de carácter permanente alguna v la de que esta concesiónIpuramente voluntaria, cesará en todos 'sus efectos, en cualquier
memento en que así Jo acuerde sin otro requisito, la Diputación deMadrid..

1.438. Que las Hermanas de la Caridad adscritas a las Far-macias de los Establecimientos provinciales entreguen la adminis-tración de Jos materiales y efectos de dichas dependencias a las se-ñoritas enfermeras que, bajo su responsabilidad, designen los Pro-fesores Médicos de cada Servicio, y que se requiera a estos Profe-sores para que, en lo sucesivo, no firmen los libretines, recetas ypedidos en blanco y lo hagan siempre con aquellas cantidades que
estimen necesarias para el día.

1.439. Tomar en consideración la propuesta de la Presidenciade que por la Comisión de Gobierno Interior se estudie el modo decomplacer la petición de) Director de la Cárcel Modelo de un do



'4 LUNES 31 DE AGOSTO DE 1936

PESETASPESETAS PESETAS PESETAS

D. Celedonio Fraile
» Manuel Prado
» Manuel Pando
» Ventura López
Una clonante
D. Dimas Valencia ...
Sociedad Trabajadores

de la Tierra

D. Jesús Ferreras
i, Francisco Ramírez...
» Ildefonso Merchán...
» Francisco Teres

i> José María Herrera.
)> Rafael Navarro
» José Alí
» Ángel Navarro
» Fernando Paz
» Julián Ortiz de Lan-

zagorta

8,05
6,70
6,70
6,70

15,85
25

D.a Carmen Silva
» Pilar Rodríguez ....

D. Francisco Ramírez..
» Deogracias Ruiz ...
» Carmelo Rodrigo ...
» Eugenio Simón ......
» Carlos Diez
» Ildefonso Cruz
» Enrique Jaso
» Luis González

>*> Nazario García
D.a Carmen Palomino..
.i Visitación Catalán.
» Elvira García
» Albina Benítez
» Dolores Barruiso ...
» Concepción Arroyo
» María García Que-

sada

Compañía Adriática dc^^^^M
Seguros I

Funcionarios del Catas-B
tro de Urbana de lafl
Delegación d e Ha-B
cienda de Madrid, do-B
nantes de la cantidadB
global de 960 pesetas,!
figurada en anterioresB

D. Luis García I
Ramón Lucini I

» Martín Mario I
Manuel Costilla I

» Eduardo Cambra ...I
» Carlos Oviio I
» Emilio Fernández ...I
» Luis Ferrero I
>> José Antonio deB

I
» E. M. Carlos LeB

I
» José Torange I
» Emilio Ortega I

Deogracias Peña ...I
» Juan Fernández I
» Vicente Pitaluga I
» Alberto B. Garriga.I
» José Fernández I
» José López Iz-1

quierdo I
» José López Garrido.I" J°sé Joaquín Ruiz...I
» Antonio San Martín.I

Amánelo Portábales. I
» Andrés Segura I
» José Fernández I

Manuel Preciado ... I
)> Blas Sanz de la MataI

Antonio Perpén I
» Heriberto Almela ...I
» Juan José Peyró .... |

(Cont

5
2,50
2

2.000

25
25
25Doña Matilde Plaza ...

D. Luis Fernández
Doña Simona Chillaron
D. Santiago López

» Bartolomé Moreno...
» Sebastián Carraballo
» Eloy García
» Alvaro Benítez

Doña Julia Lucas
D. Valentín Garde
Personal de los Dispen-

sarios antituberculosos
ele Madrid, 1.126,15
p e s etas, constituido
por los siguientes do-

Fernando de la
Fuent

» Alfonso Cerveró ....
» Jaim ede Cárdenas.
» Enrique Ager
» Valeriano Bozal ....
D.' Felisa Calzadilla ...

i, María Simona Dis-
dier )> Fuencisla Pérez

D. Gonzalo López ,

i. Andrés Serrano
» Francisco Teres
» José Margolles .
» César Merlo ....

D.
D.a
{^\u25a0veTóTt'o Santamaría.

Sanz
Luisa- Díaz.

Calía niHas
\u25a0fui La Regao

MB'etra Lujen
Gómez

Ferreras
Merch á n

Prieto

nativos :
D. Carlos Diez
» Rafael Navarro
•i Antonio Crespo
» José Alís
» Fernando Paz
» Eduardo García
» Gaspar Castañón ...
» Joaquín Márquez ...
» Luis González
» Valeriano Boxal ....
» F e r n a n d o de la

\u25a05.85
-5,85
15,85
10,65

10

5
5

D." María Calabria
D. Máximo Gómez

Envíos de Jas Sucursa-
les del Banco de Es-
paña e n Valencia,
Cuenca, Murcia y
Guadalajara

10,65
10,65

José María Herrera
Primitivo Requena
Antonio Crespo
Gaspar Castañón ..
Eduardo García ....
Joaquín Márquez ...
Felipe García

5
25
10

10,65
10,65
10,65 5.300,00
10,65 Dirección general d e

Propiedades y Contri-
bución territorial

D. Amalio Hidalgo ....
Caja Central militar
Compañía Arrendataria

Monopolio Petróleos,
Sociedad anónima ....

D. Hidalgo Páramo, por
Dirección general de
Propiedades

L'Unión, Compañía de

Fuente 10.65 3-345» Rafael Bilbao
» Jaim ede Cárdenas..
» Enrique Jaso

Doña Felisa Calzadilla..
»> Carmen Palomino

» Concepción Cuesta
» Erenia Martín ...
» Visitación Catalán
>» María S. Disnier.

D. Doroteo Gómez
» Andrés Serrano
» Deogracias Ruiz ...

10,65 265,73
98.623,6610.65

10,65
8,05
8,05
8,05
8.05

»
D
D

Ramón Dombrasas
a Trinidad Espinosa.

Rafael Bilbao
Antonio Mut
Antonio Martín 250.000

a Concepción Cuesta.
Erenia Martín
Florentina Valdajos

S,o5
8,05
8,05
8,o^
8,05

••\u25a075

Carmen Morales
Isabel Lirón ....
María Figuera .

Segu ros
Unie'm Española, Com-

pañía de Seguros
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nativo de libros para la Biblioteca de dicho Establecimiento peni-
tenciario. 1.445. Resolver solicitud de don Augusto Martínez Abaría so-

bre subsistencia de reclamación presentada en relación con las obras
de reparación de la travesía del Cerro de los Angeles a la general cié
Andalucía, pendiente de aportación de documentos, en sentido de con-
cederle un plazo improrrogable de quince días para la aportación de
tales documentos, con apercibimiento de tenerle, en otro caso, por
desistido.

1 .440. Expresar a las Cortes y al Ge>bierno de la República el
agradecimiento de la Corporación por haberse aprobado la ley de.Accesos y Extrarradio, que tanto beneficia los intereses de esta pro-vincia, y por las facilidades que se ofrecen a la Diputación para
construir en la zona dedicada a Centros oficiales un nuevo Palacio
provincial.

... .1-.441- Tomar en consideración el ruego del señor Somoza, y
dirigí, al señor Ministro de Comunicaciones la petición de que, en
el Hospital de San Juan de Dios, o en sus proximidades, se pro-
ceda a la instalación de un buzón de Correos, con objeto de conce-der facilidades en el envío de la correspondencia a los enfermos dedicho Establecimiento.

1.446. Quedar enterada de la Orden del Ministerio de Ha-
cienda del 28 del pasado abril, relativa a exención del Impuesto de
Derechos reales sobre las cesiones realizadas en beneficio de la Ins-
titución provincial de Puericultura y de Jas gestiones llevadas a
cabo en este asunto por la Presidencia, y autorizarla para continuar
dichas gestiones con objeto de conseguirle exima del pago del men-
cionado Impuesto las cesiones otorgadas en beneficio de aquel Es-
tafo ecimiento.

1442. Dirigir el ruego a los Directores de los periódicos ma-
drileños de izquierda para que, gratuitamente, envíen ejemplares a
los Establecimientos provinciales de esta Beneficencia.

1443. Autorizar a la Asociación del Arte de Imprimir paraqué pueda utilizar el le>cal de la imprenta provincial para la edición
en ella de tomos deJ Diario de Sesiones del Congreso de los Dipu-
tados, previa fonmación, por el señor Regente de la Imprenta, del
inventario de la cantidad y estado del material que se ha entregado,que, en caso de ser insuficiente para las necesidades de su trabajo,
deberá completar, por su cuenta, dicha Asociación, corriendo asi-
mismo a su cargo los gastos que con motivo de esta cesión se origi-nen, a cuyo efecto se redactarán por el Regente las normas precisas,
entendiéndose que el material entregado deberá ser devuelto enidénticas condiciones una vez realizados los referidos trabajos

1.447. Coadyuvar con la .Administración en elrecurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Joaquín del Campo Pina, contra
acuerdo de esta Corporación, el 24 de abril de 1934, sobre indemniza-
ción de perjuicios como contratista del camino vecinal de Estremera
a fruentidueña.

1448. Declarar de abono, con cargo al concepto 280, capítulo XI,
articulo 1 la cantidad correspondiente a once días de vacaciones re-
tribuidas devengadas y no percibidas, a favor de los obreros de la
sección de Edificios Provinciales, Alejandro García Sánchez, Mariano
del Molino Menes y Gobirniano Sánchez Fernández, así como la can-
dad concerniente a cuatro días que sólo le corresponden al peón de
mano Fernando Reyeros López.

r« f-4.49- .AcePtar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de va-
nnncS,KfKÍl!mp°Z"elt,S del Procesado demente declarado exento de **-

z^Rn i-Cn,mlnT fT la -Ciencia de esta capital, Antonio Lo-

oersnnnf n 'a °Ual ,de^rá ser trasladado a dicho Manicomio por el

1Üq n Pe la.Direcc¡«n general de Prisiones. (1.587-) . „
FlíÍ i7;t v^eStlma: !nstancia de don Felipe Muñoz Bravo y do»

de riem^»neZ¿ SO,:c/tando eI ingreso en el Manicomio de varones
noXerTlf de SU hermano P0''1^- Florencio Garija García, por
"o ser el enfermo natural de esta provincia ni haber ¿añado su ve-

Sesión del día ide julio de 1936

1 444. Disponer, con vista del oficio del señor Alcalde Presidentedel Ayuntamiento de Titulcia, se instruva expediente para esclarecer
la intervención que en los sucesos habidos en aquella localidad hatenido el guarda forestal al servicio de esta Corporación, VictorioAguado.


